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AUTO INTERLOCUTORIO 

 Santiago de Cali, cuatro (4) de mayo dos mil veintidós (2022). 
  

En atención al escrito que antecede, de la revisión de las diligencias que militan 
en el expediente, advierte el Despacho que se cumplen los requisitos exigidos 
para el reconocimiento de los señores ENIO HERNAN Y ZORAIDA URIBE LOPEZ 
al interior del presente asunto como hijos de la causante ANA JULIA LOPEZ DE 
BOLAÑOS; lo que no acontece con el señor JOSE OLMEDO URIBE LOPEZ de 
quien no se allega registro civil de nacimiento para acreditar su parentesco con la 
causante. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado  RESUELVE: 
  

1. RECONOZCANSE como herederos a ENIO HERNAN y ZORAIDA URIBE 
LOPEZ, en su condición de hijos de la causante ANA JULIA LOPEZ DE 
BOLAÑOS, quienes aceptan la herencia con beneficio de inventario. 
 

2. NIEGUESE el reconocimiento del señor JOSE OLMEDO URIBE LOPEZ, 
por no acreditarse su parentesco con la causante. 
 

3. RECONOZCASE personería para actuar en nombre de los mencionados al 
abogado FRANCISCO ISMAEL PARRA HURTADO, conforme al poder 
conferido. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
 

 
Laura Andrea Marín Rivera 

Juez. 
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